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Páginas 463 y 464.

Ministerio de la Guerra.

Ordenes disponiendo se devuelvan a 
los individuos que figuran en las 
relaciones que se insertan las can
tidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas. —  Páginas 
464 a 466.

Ministerio de Hacienda.
Qrden autorizando d D. Ramón Fau

na. Pidevall, concesionario de la 
línea de autos entre San Hilario 
Sacalm y Vich y  San Hilario Sa
catín y Santa Coloma de Farnés 
para que satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expide. 
Página 466.

Otra relativa al pago del impuesto de 
Alcoholes por la importación de vi
nos en Canarias procedentes de te 
Península.— Páginas 468 y  467.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

' dkpimimdo d  Sub êcrcia-
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GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETO

Por lo excepcional de las circuns
tancias,. y en atención a la causa, apre- 
snianíe que lo motiva, se hace necesa
rio allanar ciertos impedimentos que 
¡pueden ser un obstáculo para la eje
cución inmediata de algunas obras que 
contribuyan a solucionar de un modo 
práctico el problema del paro forzoso 
en la provincia de Madrid.

En su virtud, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República,, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arpenlo 1.° Con el fui de atender 

a conjurar la crisis obrera en los pue
bles de la provincia de Madrid, se au
toriza a esta Diputación, para que, por 
administración, y con cargo a les fon
dos del Estado que* dicha Corporación 
posee a su nombre en ei Banco de Cré
dito Local de España, pueda/ comen
zar inmediatamente la construcción 
de caminos . vecinales, sin esperar a 
la redacción y aprobación del corres- 
pon diente proyecto; la explanación 
•de caminos vecinales, aun cuando la 
cuan lia de las obras exceda de pese
tas 25.000, y a reserva de que en su 
día, al tramitar con arreglo a la vi
gente ley de Caminos vecinales los 
proyectos y presupuestos de tales ca
minos, se deduzca de la subvención 
que corresponde ai Estad*) la cubica
ción de obras ejecutadas por adminis
tración. a los precios unitarios que se 
fijen en los proyectos,

M estos efectos, se faculta asimismo 
n la Diputación para que, con cargo 
id saldo de i a- cuenta a su nombre en 
el Banco de Crédito Local, disponga 
de la suma precisa, librándose a cali
dad de a justificar a la Sección de 
Vías y Obras provinciasc*.

Articulo- 2.a La asiar i nación que se

concede por el presente Decreto es 
transitoria, y sólo tendrá validez 
mientras persistan las causas que aho
ra impiden la estricta aplicación de 
las disposiciones legales referentes al 
caso.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y uno

El Presidente deT Gobierno provisional 
de la República.

N'ICETO^ ALCALÁrZAMORA- Y  TORRES, 
El Ministro de» Hacienda,,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .
El Ministro de Fomento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m í n i a n a . •

M INISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

El artículo 1.° del Decreto de 15 de 
los corrientes preceptúa la revisión 
por Derpariamentós ministeriales de la 
obra legislativa, de la Dictadura den
tro de l&i clasificación^ qpe. representan 
los cuatro apartados que oonRene.

El Ministerio de Hacienda ha dado 
comienzo a los estudios necesarios pa
ra ultimar la revisión prevista antes 
de 31 de Mayo próximo, como está 
establecido; pero sin perjuicio de ello, 
y atendiendo a realidades administra
tivas que no deben desconocerse y a 
necesidades de aplicación que no pue
den demorarse sin posible riesgo de 
la recaudación misma y sin muy pro
bables alteraciones del funcionamien
to normal de la Hacienda, urge, por 
de pronto, ir declarando subsistentes 
algunas disposiciones que, si en su día 
y en las Cortes pueden ser mejoradas 
o sustituidas, no es hay aconsejable 
suspenderlas sin reemplazarlas; por lo 
cual el Gobierno provisional de la Re
pública decreta lo siguiente:

Artículo único. Se declaran inclui
das en el grupo d) del artículo 1.° del 
Decreto de 15 de Abril corriente so
leré revisión de la obra legislativa de 
la Dictadura las siguientes disposicio
nes *

A) El Real decreto de 11 de Mayo 
de 1926, que estableció las bases para 
la Ordenación de la Contribución in
dustrial y de comercio, y disposicio
nes complementarias.

B) El Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1927 modificando la «tari
fa primera de la ley Reguladora de la

- Contribución sobre las Utilidades de 
a riqueza mobiliaria, con excepción de 

los artículos 14 y 15, y la Instrucción 
provisional de 8 de Mayo de 1928 y  
las demás disposiciones aclaratorias y  
complementarias, incluso el Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1928.

El Real decreto de 3 de Enero de 
1928 modificando tipos de gravamen 
del número 3,° de la tarifa segunda de 
la ley de Utilidades.

Los Reales decretos de 20 de Di
ciembre de 1924 y 30 de Junio de 
1925, relativos a la misma ley y re
ferentes a las Sociedades españolas 
con negocios en el extranjero.

El Real decreto de 11 de Mayo dé 
10-26 referente' al régimen de cuota 
mínima por ia tarifa tercera de la mis
ma ley.

El Real decreto de 10 de Septiembre 
de 1924 reduciendo las penalidades y 
autorizando el aplazamiento del ingre
so de cu oías por Utilidades; y

Las- disposiciones legislativas dicta
das para- realizar el Estado el recar
go sobre cuotas de la misma contri
bución y del arbitrio sobre el produc
to neto y repartimiento general que 
consigna el labro,segundo del Estatuto 
municipal.

C) El Real decreto de .3 de Febre
ro de; 1925 reformando el artículo 17 
del Reglamento- sobre el impuesto del 
consumo de luz de gas, electricidad .y 
carburo de calcio, sobre penalidad en 
caso de defraudación.

Los Reales decretos de 29 de Abril 
de 1927 creando la Patente Nacional 
de Circulación de automóviles y el do 
28 de Junio del mismo año aproban
do él Reglamento; el de t i  de Abril 
de 1928 dictando reglas para la dis
tribución del pioduei© de la Patente, 
y  el de 22 de Jallo de 1930 que mo-
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difica la forma de tributación de los 
camiones.

O) Los Reales decretos de 30 de 
Marzo y 22 de Octubre de 1926 sobre 
el régimen de la Inspección de la Ha
cienda pública y subsiguientes dispo
siciones modificativas y complemen
tarias.

fí) Los Reales decretos de 9 de 
Junio de 1925, 24 de Diciembre de 
1926 y 15 de Agosto de 1927, referen
tes al concierto y régimen económico 
con las Diputaciones de Alava, Gui
púzcoa, Vizcaya y la de Navarra, res
pectivamente.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO

Por Decreto de 24 de Mayo de 1928, 
el Gobierno español acordó ratificar 
el Convenio adoptado en la primera 
s e s ió n  de la Conferencia Internacio
nal del Trabajo (Wáshington 1919), 
sobre la limitación a ocho horas dia- 
rias o a cuarenta y ocho semanales, 
de la duración del trabajo en estable
cimientos industriales, con la reserva 
de quedar supeditada tal ratificación 
a la de Alemania, Francia, Inglaterra 
e Italia, depositándose el instrumento 
de la misma en la Secretaría de la So
ciedad de las Naciones el 22 de Fe
brero de 1929.

Y hallándose establecidos en la le
gislación española, desde el año 1919, 
los principios cardinales del referido 
Convenio, y aun extendidos a otras 
industrias que no se hallan compren
didas en aquél, legislación que viene 
prácticamente aplicándose desde el 
año 1920, no hay razón que justifique 
la reserva de la ratificación antes 
mencionada.

En su virtud, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República, 
de acuerdo con éste y a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda ratificado, sin 

condiciones, el convenio adoptado en 
la primera sesión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, de Wash
ington, de 1919, limitando a ocho 
hru’íis diarias o cuarenta y ocho se

manales la duración del trabajo en 
los establecimientos industriales.

Artículo 2.° La presente ratifica
ción será notificada por el Ministerio 
de Estado a la Secretaría general de 
la Sociedad de las Naciones.

Articulo 3.° Por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión se introducirán 
en la vigente legislación española so
bre jornada máxima de trabajo, las 
modificaciones que sean precisas para 
su adaptación al Convenio internacio
nal.

Dado en Madrid a primero de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Trabajo y Previsión^
F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETOS

Resultando vacante una plaza de 
Ayundante mayor de segunda clase 
del Servicio Agronómico, por jubila
ción de D. José Fiel Valdés,

A propuesta del Ministro do Econo
mía Nacional vengo en nombrar paira 
la referida plaza, en ascenso de esca
la, a D, Octavio Ballester Zorrilla.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o .-A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’O l w e r .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de confor
midad con el Reglamento de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918, a pro
puesta del Ministro de Economía Na
cional,

Vengo en nombrar, por ascenso en 
turno de antigüedad, Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
de Administración Civil de este Minis
terio, a D. José María García Martínez, 
con el sueldo anual de 12.00 pesetas y 
antigüedad del día 25 del corriente 
mes, en la vacante por jubilación de 
D. Juan Bautista Martínez de Diego.

Dado en Madrid el veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

U  Ministro de Economía MacioaaJ,

L u ís  N ic o l a u  D ’O l w e r , m

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República, de conloar-1 
midad con el Reglamento de la ley de? 
Bases de 22 de Julio de 1918, a pro*, 
puesta del Ministro de Economía Na*, 
cional,

Vengo en nombrar, por ascenso enr 
turno de antigüedad, Jefe de Admí< 
nistración de segunda clase del Cuer- i 
po de Administración Civil de esíél 
Ministerio, a D. José García Monge, 
con el sueldo anual de 11.000 peseta#* 
y antigüedad del día 25 del corriente: 
mes, en la vacante por ascenso de don 
José María García Martínez.

Dado en Madrid el veintiueve de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.)

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ^
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’ O l w e r .

Corno Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de confor
midad con el Reglamento de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918, a pro
puesta del Ministro de Economía Na* 
cional,

Vengo en nombrar, por ascenso en 
turno de antigüedad, Jefe de Adminisq 
traición de tercera clase del Cuerpo dé* 
Administración Civil de este Minisíe-4 
rio, a D. Fernando Cabello Lapiedra, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas 
y antigüedad del día 25 del corriente; 
mes, en la vacante por ascenso de don ■ 
José García Monge.

Dado en Madrid el veintinueve dé 
Abril de mil novecientos treinta yf 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ^
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’ O l w e r .

GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR
Para el mejor y más exacto cumpli

miento de las disposiciones contení-, 
das en el Decreto de esta Presidencia 
del 23 del actual, que regulan el ré< 
gimen a que, transitoriamente, ha dflP 
atenerse en su funcionamiento el Pa* 
tronaío Nacional de Turismo, he té* 
nido a bien disponer:

1.° Quedan asignadas al Directo^ 
general de Turismo, a todos los efec
tos, las. facultades que correspondían 
al Presidente y Vocales de la extin
guida Junia de Patronato.

2.° El Director general y Secreta
rio .genarai representarán al Patrón*-
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to en la Comisaría del Seguro obliga
torio.

3.° La representación que en otros 
Centros u organismos corresponda al 
Patronato será ejercida por el Direc
tor general o por persona o personas 
que él mismo designe.

4.° Los libramientos* r e c i b o s  y 

cuantos documentos supongan movi

miento de fondos o de valores irán 

autorizados por el Secretario general, 

con el “Visto bueno” del Director ge

neral y el “Intervine” del Interventor 
de Caja.

Madrid, 27 de Abril de 1931.

• ALCALA-ZAMORA

Señores...

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

José Gómez Abril .................. ..................................... 1926
Plácido Samuel Chobez Ma'dramany ............ ..........  1929
Remigio Pérez Abeílán ..............................................  1930
Andrés López Cárceles ............................................. 1926

V alencia . ........................... . Valencia ............ ...........
Alcudia de C a r le t .......... .................... Idem ..........................
M urcia................. ........ .............. Murcia ...........................
Idem ............................................. Idem ............ ............... . 1

.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Enrique Rcneses Hernández y termina 
con Pedro Gnrc.ía-Tunón Fernández,

pertenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la Ley de Reclutamiento 
de 1912 y 422 del Reglamento de la vi
gente. se ha dispuesto con fecha 6 del

actual, que se devuelvan a los interesa
dos las cantidades que ingresaron pa
ra reducir el tiempo de servicio en fi
las, según cartas de pago expedidas en 
las fechas, con los números y por las

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia \
i

Enrique Reneses Hernández ..................................... 1926
Raimundo Sala Blanch ......................... ..................... 1930
Rafael Reselló Ruzafa ................................................ 1926
Redro García-Tuñón Fernández................................  1926

Madrid, 18 de Abril de 1931.—El General encargado del Despa<

Madrid ................. ........  [
Valencia ....... . .......Valencia .........................................

Alicante ..................... .................. Alicante ........ . .
Mieres ............................................ Oviedo ................ ......

cho de la Subsecretaría, Enrique Ruiz Fornelis.
Excmo. Señor: Con fecha 14 de Fe

brero último, se ha dispuesto se de
vuelva al personal que se expresa en 
la siguiente relación, las cantidades

que se citan como ingresadas para la 
exención del servicio en filas, por 
lib a rse  comprendido en los precep
tos y casos que se indican, según car

tas de pago expedidas en las lechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, las 
cuales percibirá el individuo que hizo
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 MINISTERIO DE LA GUERRA
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis

poner se devuelvan al personal que se 
¡expresa en la siguiente relación las 
¡cantidades que ingresaron para re du
lcir el tiempo de servicio en filas, por 
¡hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, seg'n car

tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las De^gauo- 
nes^de Hacienda que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla

mento de la ley dé Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a Y. E. para su con<&* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Abril de 1931.

MANUEL AZAÑA 
Señores Capitanes generales de la se* 

gunda, tercera, sexta y séptima R# 
giones y de Baleares.

q u e  s e  c i t a

i'!!

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas.Día Mee Año

Valencia, 38 ............................... 17
4

28
25

Julio ..... .............. 1926
1929
1930 
1926

B— 588 
153 

1.301 
1.289

Valencia ........................ 187,50
■283,75
500.00
225.00

Valen ci a, 3 9 ................ .................. Marzo ................ . Idem ...............................
Murcia ................ .......................... Julio .................... Murcia ............................
Idem ................ . . . . . ...... ................. Marzo .................. Idem ...............................

Delegaciones de Hacienda que se ex
presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se

gún previenen los artículos 470 y 425 
de los citados textos legales.

Lo digo aV. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1931.

FU General 'Encargado del Despacho 
de la Subsecretaría. 

E n r iq u e  R u iz  F o r n k l l s . 
Señores Capitanes generales de la l.\ 

3.a y 8.a Regiones.

q u e  s e  c i t a
/

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas,

)
\

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

U Getafe ........................................... . 19 Abril ............ . 1926 789—P Madrid ...................... . 37 b,00 
* 500,00

750.00
500.00

Valencia, 38.......... ...................... 31 Julio ................ . 1930 2.199 Valencia ........................
Alicante ........................................ 23 Febrero .............. 1926 501—A Alicante .................... .
Oviedo ........................................... 14 Noviembre .......•*. 1925 833 Oviedo ........................

el depósito o la persona autorizada 
en forma legal, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento aprobado en 
28 de Qofcuhre de 1927 (C. L. númsro 
441)# ~

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años* M&dsié* t*§ de 
Abril de 1931.

El General Encargado del Despacho 
de la Subsecretaría.

ENRIQUE RUIZ FÜRNELLS 
Señor Capitást general de la mMm  

Región,
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MINISTERIO DE HACIENDA
 

ORDENES
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Ramón Fauria Pidevall, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros entre San 
Hilario Sacalm y Vich y San Hilario 
Sacalm y Santa Golomta de Farnés, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercancías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado as
cendió a la suma de pesetas 384,10, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 32:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación . del im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Ramón 
Fauria Pidevall, concesionario de la 
línea de autos entre San Hilario Sa
calm y Vich y San Hilario Sacalm y 
Santa Coloma de Farnés, para que, a 
partir del 1.° de Enero dei año en 
curso satisfaga en metálico el importe 
del Timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide., fijando en 30 

la cantidad que por este con

cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo  
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en eL 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de orden ministerial comu+* 
nico a V. I. para su conocimiento y; 
efectos consiguientes. Madrid, 24 
Abril de 1931.

p. D.?
VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Cámara oficial de Comer
cio, Industria y Navegación de Santa 
Cruz de Tenerife, en la que manifies
ta que la Administración principar de 
Puertos francos, cumpliendo órdenes 
superiores, exigía a los vinos proce
dentes de la Península que marque,n 
ocho grados, el derecho de 11 pese» 
tas, y que entendiendo dicha Corpo
ración que los últimos párrafos del 
artículo 35 del Decreto-ley sobre v i
nos y alcoholes, de 29 de Abril de 
1926, se oponen a dicha exacción, su
plica se deje sin efecto la orden de. 
que se trata, y no se exija, por tanto» 
el mencionado impuesto:

Resultando que en 5 de Marzo últi
mo, el Administrador del Puerto fran
co de Sarita Cruz de Tenerife consultó 
si los vinos encabezados que se im
portan en las islas Canarias debían 
satisfacer derechos que en España !e$ 
fueron devueltos, a cuya consulta con
testó afirmativamente la Dirección g e 
neral de Aduanas :

Vistos el penúltimo párrafo del ar« 
tiento 35 del Decreto fecha 29 d@ 
Abril de 1926, que dice literalm ente: 
“El impuesto del alcohol no se aplicará 
a los virios de procedencia nacional 
en las islas Canarias, más que en lo  
que exceda su graduación alcohólica  
de 18 grados” ; el artículo 14 del vi
gente Reglamento del impuesto, qué 
dispone que la importación en las is
las Canarias queda asimilada a la de 
la Península e islas Baleros, en todo 
lo referente al régimen de alcoholes» 
entendiéndose por importación en di
chas islas, así la del extranjero como 
la de la Península; y el artículo 28 del 
Real decreto de 29 de Abril de 1926» 
que dispone que ios alcoholes, aguar
dientes, licores y productos industria
les cuya base sea el alcohol, que se 
importen del extranjero, quedan suje
tos al impuesto de 80 pesetas por hec
tolitro de líquido, cualquiera que sea 
su graduación:

Considerando que la exención del
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impuesto para los vinos que no exce
dan de 18 grados ha de referirse ne
cesariamente a los vinos secos, que 
son los que se hallan definidos y cla
sificados en la legislación, con arre
glo a la riqueza alcohólica, en tanto 
que los dulces se hallan clasificados 
por su densidad en grados Beaumé, y 
por tanto no puede existir duda algu
na respecto de los vinos secos, que 
sólo cuando pasen de aquella gradua
ción quedarán sometidos al impuesto;

Considerando que la cuestión que
da reducida a determinar si los vinos 
dulces procedentes de la Península, y 
a los cuales se les devuelve a la salida, 
según que su densidad se halle entre 
dos y ocho, o exceda de ocho, el im
puesto correspondiente a 12 ó 17 li
tros de alcohol agregado, deben o no 
satisfacer esta cuota al importarse en

Canarias:
Considerando que al disponer el 

texto legal antes citado, que la impoir-. 
tación en Canarias queda -asimilada a 
la de la Península, y que se entiende 
por importación, en cuanto al régimen 
de alcoholes, tanto la procedencia del 
extranjero como la de la Península, 
es evidente que la cuestión queda re
ducida a determinar si estos vinos 
dulces a su entrada en la Península 
pagarían el impuesto:

Considerando que en el caso más 
favorable para dich-os vinos, cual sería 
el de que se tratase de vinos salidos 
de España, que por cualquier razón 
fueran devueltos otra vez a la Penín
sula, es evidente que, aun en el su
puesto de que se les eximiera del pago 
de los derechos del Arancel, tendrían 
que pagar el de alcoholes, so pena de 
declarar legítimo el hecho de que un 
vino salga de España al solo efecto 
de obtener la devolución del impues
to, para volver de nuevo sin reinte
grar al Tesoro el abono que se le ha
bía hecho, lo que des-de luego .supon
dría un fraude para los intereses :de 
la Hacienda y un privilegio ilícito so
bre los vinos de igual clase que no 
hubieran salido del territorio nacio
nal:

Considerando que, aparte de lo ex
puesto, es de tener en cuenta que si 
el alcohol de que se trata se hubiera 
agregado”'a! vino en Canarias, allí hu
biera pagado el impuesto; al p.ro*in- 
«irse, si era nacional, o al importarse, 
•si era extranjero; y por tanto, no re
sultaría- justo ni protector de ios. in
tereses de aquellas islas el hseho de 
declarar que por venir ya agregado 
no debe pagarlo; y

Considerando que a fin de evitar 
mva interpretación errónea pudie

ra colocar en  mejores eoiiilielo5t.es loa' vinm, «^ta^járes qu* -las- aacimiáüas/

procede hacer las correspondientes 
aclaraciones,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner lo siguiente:,

1.° Los vinos secos procedentes de 
la Península, cuya riqueza alcohólica 
no exceda de 18 grados centesimales, 
no están sujetos en Canarias al pago 
del impuesto de alcoholes.

2.° Los vinos dulces que marquen 
más de dos grados Beaumé, importa
dos en las islas Canarias, y que a su 
salida de España hubieran obtenido 
la devolución del impuesto correspon
diente a 12 ó 17 litros de alcohol, ¡se
gún que su densidad exceda o no de 
ocho grados Beaumé, deberán pagar 
la cuota de 0,80 pesetas por cada uno 
de los mencionados litros de alcohol 
agregado, cuya cuota deberán también 
pagair los vinos dulces procedentes del 
extranjero, salvo el caso de que la ri
queza alcohólica de los extranjeros ex
ceda de 15 y la de los ¡nacionales de 
18, en que ambos deberán pagar la 
cuota de 80 pesetas por hectolitro de 
líquido.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Madrid, 29 de Abril de 1931.
P. D.,

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDEN

Ilmos. Sres.: Desde que por el ar
tículo G.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 ( G a c e t a  d e  M a
d r i d  del 28) se atribuyó al Gobierno 
el Protectorado sobre todas las F un  
daciones b enéficodocentes de carácter 
particular, ejerciéndolo en su nombre 
el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Aries, por sí o por medio de la 
Subsecretaría y de las Direcciones ge
nerales, quedó reservada al Ministro 
la censura de las cuerdas y presupues
tos anuales de cada una de aquéllas, 
función que si m  un principio podía 
cumplir, coa relativa f&cilidad, al. «a- ’ 
bo de poco. i|gmpo se.observó que em
bargaba demasiado su atención, por el 
siempre creciente número de insti fu
er o¡sxe$ « que había _ ele atender, h&Ma 
'ti punto de que por Reales órdenes de. 
B de Mayo dé 1918 {Boletín Oficial 
número-43) y  27 de J.urde de 1919 (Bo-.
Iett®. -Gfitmi mím&smfi t ¿ .

:¥ Í*c . I I ,  pCTB  q u e .  . - Q f  CSEgUB- -
las y oh- safa© •

cultura, cuya cuantía no excediese :d$ 
5.000 pesetas.

Hoy el número de Fundaciones ha¿ 
aumentado tan considerablemente, s-uaí 
¡rentas son tan cuantiosas y la inspec? 
ción y tutela que se ejerce sobre ellas- 
procura hacerse tan asiduamente, quét 
apenas transcurre día, sobre todo en ldS| 
primeros meses del año, en que no sol 
eleven a resolución ministerial varios- 
expedientes de esta índole, que si ti el 
nen importancia por lo que se refie^eí 
al desenvolvimiento de la vida fundá-ó 
cion-al, con que tanto coadyuvan a la] 
enseñanza pública, no la alcanzan eo| 
el grado necesario para ocupar la ateáj 
ción del Ministro, distrayéndola dlS 
empresas más altas, a las que hoy, cú-v 
rao nunca, urge dar solución. \

Por todo ello, y sin perjuicio de que] 
la personal intervención del Jefe del¡ 
Departamento se reserve para deter
minados casos, \

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que en adelante sean VV. II. lq¡£ 

competentes para el examen y censu| 
>ra de las cuentas y presupuestos funda* 
clónales que cada año se elevan a re-l 
solución de este Protectorado de l é  

Beneficencia particular docente, cua-j 
lesquiera que sean su cuantía y entjij 
dad que las rinda o formule, sin 
distinción que la de la naturaleza dé
las cargas, que ¡será la que continué 
discerniendo cuáles Fundaciones se-, 
hallan atribuidas a la Subsecretaría ,yv 
cuáles á las Direcciones de este Mi*1 
nisterio.

2.° Que únicamente cuando con 
motivo de las cuentas o presupuestos^ 
se ventile alguna cuestión fundamen-J¿ 
tal, a juicio de YV. II., se eleve el expe| 
diente a resolución del Ministro, siem | 
pre con propuesta de la Sección e in
forme de la Asesoría jurídica. i

3.° Que a las resoluciones dictada^ 
por YV. II. en esta clase de expedíen| 
tes relativos al servicio de Contabilr- 
dad de las Fundaciones se conceda el 
carácter de definitivas, a los efectos-: 
del artículo 1.° de la ley de 22 de Ju
nio de 1894 sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-admiiiistratií 
va, reformada por la de 5 de Abril de 
1904; y

4.° Que par® la mayor difusión 
estos acuerdos, se pubTiqueia c®' »  
Ga c e t a  d e  M a d r id  y reprodúzcan ea #  ' 
Boletín Oficial del Ministerio.
; Lo digo a VY. II. p®ra,sü < m o d w Í a g ¡ 

t©;y efectos correspondían tes.. Madrid, 
»  de. Abril dé í m .

MARCELINO DOMINGO
este Minisl©*

jffe y- flkBGaO&fcg. generales de Px> 
y d@ Ber^s. Artes*
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  

Y P R E V I S I Ó N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para constituir 
dentro del Comité paritario de Indus
trias de la Construcción de Vizcaya 
una Sección de Fabricación de Pro- 

’ duelos de Loza, y vista la disposición 
de 12 de Febrero del año actual, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 
del inismo mes,

El Gobierno provisional de la Re
pública ha tenido a bien disponer que 
la Sección de Fabricación de Produc
ios de Loza, dentro del Comité pari
tario de Industrias de la Construcción 
de Bilbao, quede constituida en la 
forma siguiente:

Vocal patrono efectivo, D. Fernan
da de la Torre y Alvarez.

Vocal patrono suplente, D. Jesús 
Loizaga Araluce.

Vocal obrero efectivo, D. José Gon
zález García.

Vocal obrero suplente, D. Eloy Var
gas Busto.

Lo que de Orden del Gobierno pro
visional de la República traslado a 
V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 18 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario interlo
cal de Panaderos de Palma de Mallor
ca, y las designaciones realizadas por 
el Gremio de Patronos Panaderos de 
dicha capital.

El Gobierno provisional de la Re
pública ha tenido a bien nombrar Vo
cales del expresado Comité a los se
ñores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ga
briel Juan Riera, D. Francisco Guasch 
Beltrán y D. Antonio ‘Forteza Piña.

Vocales patronos suplentes: D. Ga
briel Enseñat Enseñat, D. José Alerna- 
ny Ferragut, D. Cayetano Frau Frau y 
D. Miguel Ferragut Cirer.

¿>o que de orden del Gobierno pro
visional de la República digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Madrid, 20 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de 1?abajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes ¡en el Comité paritario interlo
cal del Comercio de la Alimentación, 
de Almería, por haber sido baja en 
virtud de diversas causas reglamenta
rias los Vocales obreros efectivos y su
plentes D. José Cárdenas Serrano, don 
Rafael García Barrionuevo, D. Anto
nio Carretero Escamilla, D. Antonio 
Fernández Jiménez, D. Miguel Mañas 
Arcos, D. Francisco Cortés Salvador y  
D. Luis Andrés Lázaro, y vistas asi
mismo las designaciones realizadas 
por la Asociación de Empleados mer
cantiles de dicha población,

El Gobierno provisional de la Repú
blica há tenido a bien nombrar Voca
les obreros suplentes' del expresado 
Comité a D. Enrique López Andrés, 
D. Leopoldo Martínez Romero, D. Ja
cinto IVJartínez Cortés, D. Diego Salva
dor Rodríguez, D. Miguel García Re- 
quejo, D. Francisco Galdeano y don 
Inocencio Fernández Romero.

Lo que de orden del Gobierno pro
visional de la República digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 22 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes ien el Comité paritario interlo
cal del Comercio en general de Alme
ría por haber sido baja los Vocales 
obreros efectivos y suplentes D. Faus
tino Olea Aran da, D. Eugenio Her
nández del Aguila, D. Rosauro García 
Pérez, D. José Riquelme Miralles y don 
José Marín Corsi, todos ellos por cau
sas reglamentarias, y vistas asimismo 
las designaciones realizadas por la 
Asociación de Empleados mercantiles 
de aquella capital,

El Gobierno provisional de la Repú
blica ha tenido a bien nombrar Voca
les obreros suplentes en iel organismo 
paritario indicado a D. Gustavo Parra 
Gómez, D. Juan Ruiz Vicente, D. Ra
món García Castillo, D. José Fernán
dez González y D. Enrique Pérez Pé
rez.

Lo que de orden del Gobierno pro
visional de la República digo a V. I. 
para sit conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 22 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

*

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente del Comité pa
ritario interlocal de la Industria del 
Vestido y Tocado (Sastrería, Sombre

rería, Gorristería y similares) de Ma
drid, ha formulado D. Rafael Monzón 
Rodríguez,

El Gobierno provisional de la Re
pública, ha tenido a bien disponer sea 
aceptada djoha dimisión.

Lo que de orden del Gobierno pro
visional de la República digo a V. I« 
para su conocimiento y demás efec-rf 
tos. Madrid, 23 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que da 
su cargo de Secretario de la Agrupa
ción de los Comités paritarios de Co
m ercio, Alimentación, Despachos y; 
Oficinas de Alicante, ha formulado don 
Rafael del Riego Orozco,

El Gobierno provisional de la Re
pública, ha tenido a bien disponer sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que de orden del Gobierno pro
visional de la República digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Madrid, 23 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas tpara designar 
las representaciones de la Sección au
tónoma de Material Eléctrico y Cientí
fico dentro del Comité paritario de Si
derurgia, Metalurgia y derivados de 
Madrid,

El Gobierno provisional de la Repú
blica ha tenido a bien nombrar Voca
les de la expresada Sección a los se
ñores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Vir
gilio Oñate Sánchez, D. Ceferino Ga
mo ne da Villaamil, D. Luis Cerveró La- 
cort, D. Ramiro Rodríguez Martínez y 
D. Rafael Lacalle Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: 1). Ma
nuel Gutiérrez Cortiñes, D. Mario Ro
dríguez Villar, D. José Lescura Alba- 
dalejo, D. Enrique de Lucas Castells y 
D. Eugenio Vallejo Bretón.

Vocales obreros efectivos: D. R icar
do Acevedo Pérez, D. Abelardo Lan- 
zano, D. Martín Ugaldo Urosa, D. Pa
blo Prieto Navarro y D. Miguel Pare
des Gallego.

Vocales Obreros suplentes: D. Plá
cido Chamero Romero, D. José Quesa- 
da Lacroix, D. Apolinar Pascual Vál
ganla, D. Ricardo Candela Pérez y don 
Antonio García González.

Lo que de orden del Gobierno pro
visional de la República digo a V. I.
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t)ara su conocimiento y demás 'efec
tos. Madrid, 24 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Caja provincial leonesa 
de Previsión Social, domiciliada en 
León, en solicitud de concesión de be
neficios del Estado para un grupo de 
20 casas familiares, sitas en la aveni
da del Padre Isla, de dicha capital: 

Resultando que dicha entidad fué 
calificada de benéfica a los efectos del 
régimen legal de Casas baratas:

Resultando que los terrenos ise 
aprobaron en 9 de Febrero de 1927 y
1.° de Febrero de 1928, y el proyecto 
obtuvo calificación condicional por 
Real orden de esta última fecha: 

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos lodos los concep
tos, a 240.483,30 pesetas:

Resultando que practicada una visita 
de inspección ha podido comprobarse 
que todas las casas y obras de urba
nización estaban completamente ter
minadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que este expediente ha 
sido informado por el Consejo de Tra- 

' ¡bajo y por el Instituto de la Pequeña 
(Propiedad y fiscalizado por la Inter
vención general de la Administración 
idel Estado con fecha 10 de Octubre de 
1930:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada, la coloca en el primero de 
los grupos mandados formar por la 
[Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el núme
ro uno del artículo 35 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, tie
ne derecho al préstmo del Estado al 
3 por 100 de interés anual, amortiza- 
ble en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización, y al 70 por 100 
del de las construcciones, y asimismo 
a la prima del 20 por 100 del capital 
total apreciado:

Considerando que la Caja provincial 
leonesa de Previsión Social de León, 
en oficio de 25 de Enero de 1930, op
ta solamente por el beneficio de la pri
ma a la construcción:

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de A de Agosto de 1928, 
¡modificado por el de 16 de Diciembre

de 1930 y Reglamento de 13 de No
viembre de 1928, corresponde al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad reali
zar la formalización de las escrituras 
y para la entrega de cantidades en lo 
que se sujetará dicho Instituto a las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Conceder a la Caja provincial 
leonesa de Previsión Social, de León, 
el siguiente beneficio:

Una prima del 20 por 100 del capi
tal apreciado, que asciende en total a 
48.096,66 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formaliza
ción de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique precisamente, en 
el Registro general de este Ministerio 
y 'en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta orden en la G a c e t a  d e Ma
d r id , en la inteligencia de que si trans
curriese dicho plazo sin haberse pre
sentado la documentación aludida, se 
tendrá al concesionario tpor desistido 
de su derecho, a no ser que antes de 
finalizar aquel plazo obtenga de la Di
rección general de Acción Social, pre
via justificación, alguna prórroga.

3.° Que una vez presentados los do
cumentos de referencia, se remitan, en 
unión del expediente original, al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad, para 
el otorgamiento de la correspondien
te escritura:

Es asimismo la voluntad de este Mi
nisterio que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades del 
Instituto de la Pequeña Propiedad, por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señalados en las disposi
ciones vigentes. > ¡ €

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social y Presidente del Instituto de 
la Pequeña Propiedad.

limo. Sr.: Visto «el expediente ins
truido :

Resultando que con fecha 20 de Fe
brero de 1920 y 28 de Febrero de 
1921 fueron declarados excedentes a 
su instancia, en la categoría y clase 
de Auxiliares primeros, los señores 
D. José Rodríguez Legisima y D. Luis 
Ballesteros Sierra:

Resultando que igualmente en 19 de 
Junio de 1920 y 7 de Septiembre si
guiente obtuvieron la situación" de Ex

cedencia D. Miguel Graciani, D. Mi
guel San Cristóbal y D. Felipe Lazca- 
no Rengifo en la extinguida clase de 
Auxiliares segundos:

Considerando que el artículo 41 del 
mencionado Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 autoriza para conce-* 
der a los funcionarios, a su instancia, 
la excedencia voluntaria por período, 
no menor de un año y no mayor de 
diez, al amparo de cuyo precepto y¡ 
en las condiciones que en el mism& 
se determinan obtuvieron los señoras 
Rodríguez Legisima, Ballesteros, Gra
ciani, San Cristóbal y Lazcano su de-i 
ciar ación de excedencia, y es evidef^ 
te que en todos los casos ha transmití 
rrido el plazo máximo que la Ley 
termina para poder disfrutar de tál 
situación:

Considerando que el artículo 49vdef 
repetido Reglamento señala taxatjM^ 
mente que los excedentes \m]untaifioá 
que dejen transcurrir los plazos 
cados sin solicitar su reingreso enReb 
servicio activo serán considerados 
mo cesantes, precepto que evidenmg 
su significada aplicación al caso 
tu al, ; • '

Este Ministerio ha dispuesto se $Rjf| 
que la cesantía a que hace re feré^ ^  
el artículo 49 del Reglamento de 
cionarios de 7 de Septiembre - d e j ® g  
¡a los señores D. José Rodríguez ,Le& 
gisima, D. Luis Ballesteros Sierra, d^T 
Miguel Graciani, D. Miguel San Gris-? 
tóbal y D. Felipe Lazcano Rengif® 
que, como excedentes voluntarios ó® 
un empleo del Estado, han deja|j|g 
transcurrir el lapso de diez años sinj 
solicitar la vuelta al servicio activó, f 

Lo digo a V. I. para su conocim||||A 
to y efectos. Madrid, 25 de Abrilj 
de 1931.

FRANCISCO L\ CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerios

MINISTERIO DE ECONOMIA NA 
CIONAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado por el Decreto de 20̂ (|ej 
corriente .mes, sobre las denoffiiiuiraS 
mes que expresen o reflejen la dep©j|< 
.demeia o subordinación respecto deí 
extinguido régimen mondrqrtidOj 

Este Ministeido ha tenido á bien dfcf 
poner que el Instituto Agrícola 
fonso XÍI se denomine en lo sucesivo 
Instituto Nacional Agronómico, 
hiendo entender^ que los com c^g| 
que en el Presuipnrato vigente apar#'
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||eupara atenciones del expresado Ins- 
p t ó o  Agrícola ¡de Alfonso X fl serán 
felicados en lo sucesivo al Instituto 
Ipaeional Agronómico.
| Lo que comunico a V. I* para su co- 
1|)cimiento y: cumplúnieinto. Madrid, 
#  de Abril de 1931.

NICOLAU 
Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  CLASES PASIVAS

tk lm ién  de las facturas de cupones 
1 de la Deuda del Estado y títulos 

horiizados que se han remitido 
W>sdéél 25 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
q sw pago.

* ^inferior 4 por 100 hasta la factura 
Jppfeeroé 5*800.
S Exterior 4 por 100 hasta la factura 
i f t p r b  875.
^^faoríi-zabl^- 4 por 109 1908, t e t a  
m j a c f e a  'jMbrorfr' 360» 
Cj^brti^ab'Ie-S. por. 100 1917, hasta la 
p g M r a l . ^ ; ,  ' 
f. vAiporti¿^>te 6 pofc 100 1920, hasta la

E^Amorti7,able 5 por lOO 1920, hasta la 
entera  pámerq! 600.

5 ppr 100.1927 con im

puesto hasta la factura numero 1.575.
Amortiza!)le 5 por 100 1927 sin im

puesto, hasta la factura número 2.125.
Amortizable 2 por 100 1928, hasta la 

factura número 800.
Amortizable 4 ¡por 100 1928, hasta la 

factura ¡número 450.
Amortizable 4 }h por 100,1928, hasta 

la factura 475.
Amortizable 5 por 100 1929, hasta la 

factura número 600.

Títulos amortizados.
Amortizados 4 por 100 1908, hasta la 

factura número 20.
Amortizados 5 por 100 1917, hasta la 

factura número 50.
Amortizados 5 por 100 1920, hasta la 

factura número 11.
Amortizados 5 por 100 1927, hasta la 

factura ¡número 65.
Amortizados 3 por 100 1928, hasta la 

factura ¡número 33.
-Amortizados 4 por 100 1928, hasta la 

factura número 21.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.

AmoifeaMe a! 5 por 100 hasta la 
factura número 810*

¡Amortizable al 4 % por 100 1928, 
hasta la factura número 157.

Amortizable al 4 % por 100 1929, 
hasta la factura número 498*

Los presentadores pueden percübiis 
toa dicho Banco el importa ¡de §M  fac

turas previa la entrega del resguardo 
correspóndiente.

Madrid, 30 de Abril de 1931.—El 
Director general, Mariano Tejero.

M IN ISTERIO  DE LA G O BERN A
CION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD’

Ilmo. Sor.: En cumplimiento a lo dis
puesto en el decreto de la Presidencia 
del Gobierno provisional de la Repú
blica de 22 del actual (“ Gaceta” núme
ro 113), cesa con fecha de hoy en el 
Cuerpo de Seguridad el personal que 
figura relacionada ¡a continuación, que 
da principio con el Suboficial D. Adol
fo González Posada Muñoz y termina 
con el Guardia primero D. Francisco 
Millán Gravo, por haber cumplido la 
edad que determina ¡el párrafo tercero 
del ¡artículo 11 de la ley de 27 de Fe
brero de 1908 (“ Gaceta” del 29), de
clarándole jubilado coa ¡el haber pasi
vo que le corresponda, con arreglo a 
la dispuesto en el artículo 7.° del Es
tatuto de Clases pasivas del Estado.

Lo que participo a V. I. en virtud de 
la delegación especial que me ha sido 
conferida, para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 25 de Abril de 1931.—El 
Director general* Carlos Blanco.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio,
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R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

CLASES N O M B R E S
f.O

PLANTILLA! 1' \

Suboficial...................... D. Adolfo González Posada Muñoz......... ............................................ Granada.
Cartagena (Murcia)]# 
Madrid.
Badajoz.
Murcia.
Barcelona,
Huelva.
Almería.
Coruña.
Guipúzcoa<
Barcelona,
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Alava.
Málaga.
Idem.
Sevilla.
Granada*
Zaragoza*
Cuenca.
Alicante*
Valencia^
Barcelona
Idem.
Idem.
Idem. ..
Idem,
Idem.
Idem'.
Idem.
Idem,
Madrid,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,:
Idem,
Sevilla*
Idem,
Idem,
Idem'.
Idem1,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.

Idem ..................... ......... Enrique Rodríguez Pérez...................................... ...................
Idem ................. ............ Luis Esteban Berzal................................... .........................................
Sargento ......................... Faustino Domínguez Boza.................... ................................. ..............
Idem ........... ........... ....... Joaanín L atorre Lacaxnbra. ... ... . ............. ......... ............... .......
Idem ..................... ......... José Rubí Espinosa..................................................................... .
Idem ............................... Vicente López Esturla;......................... ........ ........................ ............ .
Idem ............................. Francisco Jiménez Castellanos.......... .....................................................
Idem ............................... Eduardo Blanco Jara...................................................................... ..........
Jdem .............................. Francisco Ruzafa Merlo...... ........................ ............................ ...........
Cabo ............................... Pío Sauz López..........................  . ... . .........
Idem ............... ........... Joaquín Castán Lacambra.......................................................... .
Idem ..................... ........ . Timoteo Calzada Calvo............ . ..........
.Idem ............................... Urbano Palacios Martínez......  . . . .  ... . . .........
Idem ..... ’....................... Julio Escalera Molinero...... ....................... . , .............................. .
Idem ..................... . Santos Vázquez Ortiz..........................
Mein ............................... Cecilio Pérez Coya.................................................................. ...........
Idem .............................. Juan García Navas....Idem .............................. Guillermo Carrasco Pozo......... .
Idem ........— ................ Antonio Esoinosa Rodríguez..........
Idem ..... ........................ Paiiialeón Estévez Penetra.......................................................... .
Idem ...................1.......... Maximino Castejóii Berianga.......... ....... ........... ...............................
Idem ......... .................. Lisardo Cornejo González..................................................... ...................
Idem ............................... Juan Fuente Antón............................................... ............................ .......
Idem .............................. Vicente López Rodríguez.............................. ..........................................
Guardia primero........... Jorge Durán Ubiergo.................................................................................
Idem ............................... Francisco Capel! Martí..... ,.. ............ ................... ... ........ .... .
Idem .............................. Jesús Huerta de la Prida........ .............................................. ....... .........
Idem ........ ...................... Pedro Gano Alonso.....'............................................. , ................
Idem ............................... Domingo García Collado..... ........ ........... .......................... ....... . ..
Idem ............................... José Vallés Solivá......................................... ......................... .
Idem ............................... Andrés Redondo Borrero.... .....................Idem ............................... Andrés López Legaz.......................... ......................... ............ ...............
Idem ............................... Claudio García-Abad López......... .................................................  .Idem .................... .......... Ventura Ganuza Lizárraga................. .................... .............. ....... ........ .
Idem ................... . Eleuterio Trigos Galán....... ........ .......................................... . ,
Idem ................. ............ Marcos López Gutiérrez............................. . .. . . . . . . . . .  .. •Idem ............................... Pe dro ‘ Nieto Mingo.................................. ......................................... .Idem .............................. Teodoro Ayuso López.............. . , .Idem ............................... Rafael Ortiz Ramírez.................... ...........................................................Idem ....................... ....... Agapito de Miguel García......................................................... . ...Idem .................. ........... José Barrionuevo Pérez...................................  . * ,
Idem ................... .......... . Francisco Gómez del Castillo............................. . . . ..Idem ........... ................... Francisco Castro Millán........................................Idem ............................... Francisco Brea Sánchez....................................................... ,I  d em ... .... .... ........ José Vallés Requera............................................. .......................Idem ................ . Ricardo Rivadeneira Rosas........................................ .Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . : Evaristo Fernández Fernández . .Idem ........................... Diego Delgado Toro................................................  . »Idem . . . . . . . . . .;.̂ ....Vé,.....
Idem ...............................■sr j  „,_

Teodoro Arenas Daza.................................................................... *........
Severiano Villar del Teso............... ......................................................... Salamanca

Soria.
Granada,
Idem.
Pontevedra^
Vizcaya*

Idem .......................... . /
Idem ........ ...... .. ... ..... Francisco Rodríguez Meidina.................................................... ...... .......

Francisco Bracero Moraleda........... ..................... ..................................
Cándido Loa Fariña............................. ..............

Idem ........... ..... .... ....
Idem ............................ .
Idem ............. ..............
Idem ............ ............... .

•Santos -Gregorio Castillo..................... .....................................  .
Idem ........ .
Idem ....... ... ...............

F rancisco Camacho Muriél................................................
Indalecio González Novoa........... ............... . Huelva.

Orense,
Alicante,
Idem.
Linares (Jaén)* 
Valencia,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Murcia.
Idem.
Lorca

Idem ............. ....... . Germán Alberola Alemany...........................Idem ........................ . Mariano Mas Oliver........................................
Idem ............ ...... .......... Serafín Griuño Fernández..........................Idem ............................. . .
Idem ............ ......
Idem ....... ................. .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........................... .TrJ prn

Miguel Roca Blasco...............................................................................
Miguel de San Esteban...... ....................................... ...i!!.!!!....!.!..!!!/!
José Navarro Gil.................................................. ......................................
Santiago García Zafrilla................................................ ...........................
Alejandro Blázquez López....................................... .............................. .
0 , 1  ^ ^ /\ Í . f * TI R- . /

Id e m ............................ .
Idem ...............................
TTI

Salvador Quetenti Martínez.,............................................... .
Manuel Pérez Mínguez................................................................. ..............
francisco Millán Bravo................... ....................... ............... .................

®adrid, 25 de Abril de IM L
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Rectificación.

Habiéndose padecido en la G a c e t a  
J£?s Madíud de 23 del corriente mes de 
Abril un error de ajuste al publicar la 
concesión otorgada al Ayuntamiento 
de Coilado-Villalba para aprovechar 
aguas del arroyo La' Jarosa, con des
tino al abastecimiento del pueblo, se 
inserta de nuevo a continuación debi
damente rectificada, debiéndose en
tender como fecha de publicación, a 
los efectos del cómputo de los plazos 
que en la misma se fijan, la del día 
en que aparezca esta rectificación.

“Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido a instancia de don 

'Carlos Martín, en representación del 
Ayuntamiento de Collado-Yíllalba, pro
vincia de Madrid, solicitando conce
sión de aguas del arroyo "La Jarosa” , 
con destino al abastecimiento del pue
blo:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado de acuerdo con ‘ las dispo’si- 
ciones vigentes, especialmente con la 

.Instrucción aprobada por Real orden 
de 14 de Junio de 1883 y con el Real 
decreto de 7 defiEnero de 1927 : 

^Resultando que se hizo por el peti
cionario el depósito prescrito por la 

Ley y  Reglamento de Obras publicas,
; a los efectos de la ocupación’ de' domi- 
L io  público:

Resultando que durante el período 
de información jmbíica se presentaron 
varias reclamaciones, alegando unas el 
derecho a las aguas para riegos, usos 
domésticos y abrevaderos de ganados, 
v basándose otras en razones de sá- 
jubridad pública:
, Resultando que dichas oposiciones 
fueron contestadas, dentro’ de los tér
minos legales, por el Ayuntamiento de 
Coliado-Villalba:

Resultando que los informes oficia
les son favorables ál otorgamiento de 
la concesión:

Considerando que, según informa el 
Ingeniero encargado de la confronta
ción, no cree que falte agua para abre
var el ganado, una vez realizadas las 
obras, ni tampoco resulta demostrado 
por el pueblo1 de Guadarrama que le 
tea necesaria el agua del abastecimien
to que se solicita:

Considerando que* según informa el 
ingeniero Jefe, con la reducción, fie 
dos litros que se establece en el caudal 
solicitado quedarán atendidas, en lo 
posible, las reclamaciones presenta
das :

Considerando que, según lo dispues
to en el último párrafo del artícu- 
Jo 160 de la ley de Aguas de 1.3 . de 
Junio de 1879 sé respetarán, en todo 
caso, corno preferentes;’ los ¡aprovecha-, 
piientos comunes, y que las.cíáusi^ías . 
de la concesión dejan ¡a salvo 'estos 
aprovechamientos y todos . ios’ demás 
derechas, en cuanto sean legítimos; 
í Considerando ; que las concesiones 
desaprovechamientos se otorgan"siém-

ÍQS ‘ /los bparti culárésp s i en-J

de los aprovechamientos en los Regis
tros creados por Real decreto de 12 de 
Abril de 1901 y concediendo la vigen
te legislación preferencia a los abaste
cimientos de poblaciones sobre los de
más aprovechamientos especiales de 
las aguas públicas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se otorgue la concesión del 
aprovechamiento de aguas para abas
tecimiento, solicitado por el Ayunta
miento de Coliado-Villalba, con las 

■ condiciones siguientes:
1.a Se otorga al Ayuntamiento de 

Coliado-Villalba autorización para el 
aprovechamiento de 10 litros de agua 
por serondo del arroyo “ La Jarosa” , 
en término municipal de Guadarrama, 
con destino al abastecimiento de Co- 
11a do-Vil i alba y su barrio de la Esta
ción. Se le otorga asimismo la conce
sión de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras y del 
derecho a la expropiación e imposi
ción de servidumbres forzosas con 
arreglo a la Ley.

2.a Las obras se ejecutarán esme
radamente con arreglo al proyecto 
presentado por el peticionario y sus
crito por el Ingeniero de Caminos don

• Ramón Burillo Auger, el 12 de Octu
bre de 1929.

3;a El concesionario queda obliga
do a presentar en la División Hidráu
lica del Tajo, dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de pu
blicación de esta concesión un pro
yecto de desagüe de fondo de las pre
sas de toma y otro proyecto de alivia
dero del depósito regulador, para que, 
una vez aprobados, se construyan las 
obras correspondientes y la modifica
ción del módulo que se proyecta para 
modular doce litros, para que module 
diez litros.

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de seis Tiñeses, a contar de la fecha 
de la publicación de esta concesión, y 
deberán terminarse en él de dos años, 
a partir de la misíña fecha.

5.a Las obras dé los cruces de la 
tubería con las carreteras y ferroca
rriles a que afecten estas obras se lle
varán a cabo con arreglo a las condi
ciones señaladas por los organismos 
correspondientes. Dichas condiciones 
son :

Para el cruce con las vía* de la 
Compañía de los ferrocarriles del 
Norte:

a) El tubo de conducción de agua 
cruzará nuestras vías por el interior 
de unas tarjeas de hormigón, que ten
drán 0,40 por 0,40 metros, según se 
detalla en los planos que se remiten 
adjuntos.

b) Las obras ise ejecutarán con 
arregló á lo dispuesto en la Ley y Re
glamento de Policía de Ferrocarriles.

c) Tocios los gastos que ocasione 
la concesión de referencia serán dé 
cuenta del peticionario, como asimis
mo los del personal de la ̂  Compañía 
del Norte, encargado deda vigilan cía 
dé iá vía durante la ejecución de las 
obras.

d) Las obras se harán bajo la ins- 
pecdón ;de,Ja^pri^era^I^isió'h..de Pe-, 
.rroc^jrriles y  détjoT^genlésíde latpri-’’

Norte, ■ cuyAs ifldicacjo-
n es s eran; aten di das é n tó dó feom  é.nto.

anticipación a la fecha en que se dará 
principio a los trabajos para la vigi
lancia de los mismos.

f) Si como consecuencia de la ins
talación se irrogaran perjuicios al fe
rrocarril, el Ayuntamiento de Coliado- 
Villalba quedará obligado a abonarlos 
íntegramente.

g) La Compañía del Norte y sus 
Agentes tendrán siempre d  aecho a 
ejecutar cuantas obras y ira! ajos sean 
necesarios en la parle de ter. nos ocu
pados por la tubería subíer mea, sin 
que en el caso que tales obras afecten 
a esta instalación, tenga el Ayunta
miento de Collado-V'ilfalba otro dere
cho que ser opdriúiíámentr avisado.

h) En el caso de qué c e  motivo de 
modificaciones en la vía h'i.hiera nece
sidad de efectuar alguna variación en 
el emplazamiento de la tubería subte
rránea, serán de cuenta del concesio
nario todos los gastos que se origina
sen, no teniendo derecho a ninguna 
reclamación contra la Compañía del 
Norte. '

i) La Compañía del Norte queda 
exenta de toda responsabilidad por las 
averías que puedan ocasionarse a la 
instalación que se autoriza, por causas 
imputables a la explotación del ferro-, 
carril.

j) Entre el Ayuntamiento de Colla- 
do-Villalba y la Compañía del Norte 
se establecerá un contrato en que se 
figuren las condiciones en que se au
toriza la concesión.

Para el cruce con las carreteras que 
dependen del Circuito Nacional de 
Firmes especiales:

a) La zanja para la instalación de 
la tubería en el trayecto en que va pa
ralela o inmediata a la carretera de 
Madrid a La Coruña se abrirá, dejando 
siempre entre el costado próximo a la 
carretera y el eje de ésta, un espacio li
bre de 10 metros y 50 centímetros, 
como mínimo.

b) El cruce con la mencionada ca
rretera no se hará como está proyecta
do y seírepresenta en )a hoja número 
6 de los planos del proyecto, sino que 
se estudiará y se proyectará el cruce 
en túnel con sección suficiente para 
que, sin necesidad de tocar el firme de 
la carretera para nada, se pueda ins
talar dentro de él la tubería y ejecutar 
después cuantas reparaciones sean ne
cesarias..................... ...................

c) Los pozos o registros de bajada 
al túnel se construirán dejando entre 
el eje de la carretera y la parte más 
próxima del pozo un espacio libre de 
10 metros y 50 centímetros, como mí
nimo.

d) Se podrá utilizar las obras de 
fábrica de la carretera para el crúce 
de los ríos y arroyos, siempre que |á 
tubería se instále en ellas éxteriormen- 
te, quedando al "aire, todá-
; exterior dé la misma, empleandqj Pjpi 
la suspensión ménsulas metálicas em
potradas en los tímpanos.

e) Antes de empezar la construc
ción de toda clase de obras qúe^affec- 
ten a la mencionada carretera, se pre
sentarán a la Jefatura de la Sección 
Noroeste de.1 Circuito Nacional de Fir
mes especiales, los platos detallados 
dé la^;inlsjg|s proyectadas .y dibuja
das , cúrn^éndó .las..; cd^Üícion^s^atfte- 
ribresfa/finjde qffei^drSfia^éfatóí-iSs 
examin ew  ¿de, su con  forjprdad Jo. ■<wmr 
kdué:láFmoéUficSciô  ̂ *á*su'julio
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deben introducirse para poder autori- 
zar la concesión.

f) Una vez autorizados los planos 
por la Jefatura, el concesionario avi
sará a la misma con ocho días de an
ticipación por lo menos el día que 
piense empezar la ejecución, con el 
fin de que pueda ser inspeccionada 
por el personal afecto a la misma.

g) Él concesionario queda obliga
do a introducir en la instalación, por 
su cuenta y sin derecho a reclama
ción ni indemnización alguna, cuan
tas modificaciones sean necesarias pa
ra poder llevar a cabo variaciones de 
trazado de la carretera o posible am
pliación del ancho de la explanación 
o de las obras de fábrica.

Para el cruce con las carreteras que 
dependen de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia:

a) Para el cruce de la carretera 
de Torrelaguna a El Escorial se utili
zará la obra de fábrica situada en el 
arroyo de La Jarosa, colocando la tu
bería sobre ménsulas empotradas en 
los estribos, de manera que quede per
fectamente visitable en todos sus pun
tos.

b) Como la obra actual ha de tras
ladarse en su día agua abajo del arro
yo para rectificar la carretera, supri
miendo la curva y contracurva allí 
existente, el concesionario de la con
ducción se comprometerá a realizar 
por su cuenta, y bajo la inmediata 
inspección de esta Jefatura, todas las 
obras necesarias para esta modifica
ción el día que se realice el proyecto 
de rectificación de la carretera en este 
punto.

c) La zanja para la instalación de 
la tubería en el trayecto que va para
lela o inmediata a ¡la carretera de To
rrelaguna a El Escorial (2.a sección), 
se abrirá dejando siempre entre su 
costado del lado de la carretera y el 
eje de ésta un espacio libre de seis 
metros como mínimo.

d) El cruce con la carretera de 
¡Vilíalba a Segovia se ejecutará me
diante la construcción previa de una 
tajea, cuyas dimensiones mínimas 
sean tales que su sección recta tenga 
una superficie de desagüe equivalente 
a diez veces la de la sección de la tu
bería forzada. Esta tajea será perfec
tamente impermeable, y su solera ten
drá una pendiente de 0,02 hacia los 
pozos extremos. Su parte más alta que
dará a 0,60 metros por debajo de la 
rasante de la carretera.

e) Estos pozos serán visitables y 
distarán de las aristas de la 'explana
ción de la carretera por lo menos cua
tro metros.

f) Las obras estarán proyectadas 
de modo que en caso de rotura o fu
gas de la tubería, el agua quede reco-

v gida por la tajea y sea vertida al exte
rior por desagües situados en los po
zos extremos, sin que en ningún caso 
puedan invadir la carretera.

g) La zanja para la construcción 
de la tajea se abrirá por mitades diel 
ancho de la carretera, con el objeto 
de no interrumpir eu ningún momen
to el tráfico por ella.

h) Durante las obras se colocarán 
í as ?eí14les de precaución y la vigi- 
!ancia,;düe la Jefatura ordene al con
cesionario.
rn* concesionario avisará con
dmzjdias de anticipáción jel comienzo

de las obras, comprometiéndose a eje
cutarlas bajo la inmediata inspección 
y de acuerdo con las instrucciones 
del personal encargado de la carre
tera.

j) El concesionario se comprome
terá a dejar el pavimento de la carre
tera en perfecto estado después de 
realizadas las obras, debiendo depo
sitar en la Jefatura de Obras públicas, 
en concepto de fianza, la cantidad de 
500 pesetas, a responder del cumpli
miento de esta cláusula.

6.a Queda autorizada la Jefatura de 
la División hidráulica del Tajo para 
aprobar, si lo estima procedente:

a) Las modificaciones del proyec
to que el peticionario pueda solicitar 
y que por su escasa importancia no 
alteren ni la esencia de aquél ni las 
condiciones de esta concesión.

b) El replanteo de las obras, sin 
cuyo requisito no podrá principiarse 
la ejecución de las mismas. El conce
sionario. dará aviso previo a la men
cionada División con anticipación su
ficiente para que aquél pueda reali
zarse antes de terminar el plazo que 
se fija para el comienzo de los tra
bajos.

7.a No se podrá comenzar el uso 
del aprovechamiento sin que haya pre
cedido la aprobación del acta de re
conocimiento final de las obras por 
la Dirección general de Obras públi
cas.

8.a La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación y aprovecha
miento después, quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la División 
hidráulica del Tajo, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
originen estos servicios, así como los 
motivados por confrontaciones, reco
nocimientos, informes, aprobaciones, 
etcétera, con sujeción a los tipos y re
glas que rijan cuando se efectúen.

9.° Es obligación del concesionario 
conservar y reparar debidamente las 
obras que constituyen el aprovecha
miento y evitar en todo momento pér
didas indebidas de agua.

10. Las aguas concedidas para este 
aprovechamiento no podrán aplicarse 
a otro distinto del que se indica en la 
solicitud sin la formación del oportu
no expediente, como si se tratara de 
nueva concesión.

11. La Administración no será res
ponsable de la falta o disminución que 
pueda resultar en el caudal expresa
do en la concesión, ya sea que proce
da de error o de cualquier otra causa.

12. Los usuarios en aprovechamien
tos comunes del arroyo La Jarosa po
drán reclamar ante la Autoridad com
petente en los casos y tiempo en que 
fuera insuficiente y necesaria el agua 
del arroyo para usos domésticos y 
abrevadero de ganados, o cuando asi 
Iq impusieran razones de salubridad 
pública. En tales casos se podrá obli
gar por quien competa al concesiona
rio a que deje circular por el arroyo 
la cantidad de agua necesaria, de la 
destinada al abastecimiento, hasta un 
máximo que no podrá exceder de la 
mitad del caudal de la concesión, obli
gándose a emplear los ¡medios necesa
rios para este objeto.

13. Esta concesión se otorga a per? 
pgjapdad, sin pe^jtfício felcero y 
&alvo él derechb
„  íi .Co» an-egto a IO ilBa£Sto ea

la Real orden de 29 de Noviembre de 
1924, no se autorizará esta concesión 
sin que previamente se haya probado 
por el concesionario que 'ha cumplido 
todo lo prescrito en las disposiciones 
dictadas para proteger a la industria 
nacional, y, según lo ordenado en la 
Real orden citada, en el acta de reco
nocimiento de las obras se hará cons
tar el nombre de los productores es
pañoles que hayan suministrado los 
materiales empleados.

15. El concesionario está obligado 
a observar todas las disposiciones vi
gentes sobre el contrato de trabajo y 
demás cuestiones de carácter social.

16. El incumplimiento de una cu a l *, 
quiera de las anteriores condiciones 
traerá consigo la caducidad de la con
cesión, además de los otros casos de 
caducidad establecidos por las dispo
siciones vigentes.

17. El depósito provisional de 1 por 
100 del valor de las obras que han de 
ser ejecutadas en terrenos de dominio 
público se sustituirá por otro definiti
vo a disposición de la Dirección ge
neral de Obras públicas. Este depósito 
le será devuelto al concesionario mía 
vez terminadas las obras o autorizada 
su explotación, o quedará como pro
piedad del Estado si caducara la con
cesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda inutilizada en el expediente, 
de orden del señor Ministro lo comu
nico a V. E. para su conocimiento, el 
del interesado, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Madrid, 17 de Abril de 1931. 
El Director general, José Salmerón 
García.
Señor Gobernador civil de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
r  DE MINAS

Programas de las asignaturas mencio
nadas en los apartados 1.°, i *  gf 3 / 
del artículo 5.° del Reglamentó de 
16 de Diciembre de 1921, que han 
de regir a partir de la convocatoria 
de ingreso de 1932.

M A T E M A T I C A S

PRIMERA SECCIÓN

Magnitud.— Cantidad.—  Magnitudes 
escolares y complejas.—Magnitudes 
absolutas y relativas, positivas y ne
gativas-.—Medida de las magnitudes li
neales.—Número: su concepto y de
nominaciones que toma.—Ideas su
cintas sobre coordinación dé conjun
tos para establecer los conceptos de 
número natural y desigualdUa.-—SÍg- 
nificado ordinal y cgrdinal api núme
ro.—Aritmtéiaa, —  Numeración ett el 
sistema decimal.

Operaciones íundaTientales con jig- 
merqs ení6yd§^é®ÍóiL---Leye|< 
píalas o dé la adtáMh
(úúiMnÓe,
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? ÍS ” i?
rmcias. Prácticas de la substracción.
complemento aritmético. —  1
ampliación del campo de nnnm- 
ros: número negativo. —  Multiplica 
eróm : Propiedades de la misma. ~
Práctica de la operación, .numen do 
cifras del -producto y prueba.- 
dos nrácticos de multiplicación, 
blrs ‘-División. —  División entera.— 
Cocientes por defecto y por cxcesn - 
R eato. —Br opi edades.— 1 r acuca c -  le*

. div^ién.—Teoremas referentes a la üi- 
yivm. — Fórmulas aproximadas ele 
idmsrión. —  Alteraciones que experi- 
menta-n los .resultadas de la muU’.pu- 
cació-n -y división, según las que .su- 
jren los d a tos ,---Abreviaciones en la 
muIti oli caeión y d iv is ió n .

¡Divisibilidad numérica.—-un teños 
de devisibllidad.— Prueba de la mul
tiplicación por nueve.—Máximo co
pió n divisor de dos o varios números. 
•'Émirao común múltiplo de dos o va-* 
irlos mime-ros,—Números primos. -~ln- 
vesligaición y piropieclaues. 
ción de ellos a la divis ib i li-dao., al 
m. d. d. :y al m. c. m.— Factores, sim- 
iiples y .compuestos de mi número.
’ El número fraccionario.— Su ori
gen.— Alteraciones,, ̂ implicación * y re
ducción a un común denominador.— 
Adición, substracción, multiplicación y 
división de fracciones ordinarias—  
tracciones «decimales. —  Upe raciones 
fundamentales con las mismas.— con 
versión de fracciones _ ordinarias en 
decimales e investigación _ de la trac
ción -ordinaria generatriz cié una deci
m a l— Expresión abreviada ele. ntíine- 
iros decimales. , •

Potenciación y radicación.—Poten
cias de los números enteros y fraccio

narios.— Condiciones generales de po
tencialidad.— Cuadrado y cubo de una 
¡suma de dos números.— Caracteres de 

* exclusión.— Extracción de la raíz cua- 
\ drada de un número entero o fraccio- 
{parlo en menos de una unidad.—ídem 
(iton una aproximación dada.— Áproxi- 
lénaciones sucesivas de la raíz cuadra- 

—Chálenlo aproximado de hipóte- 
fnusas.
i Fracciones continuas. —  Desarrollo 
i ten fracción continua.— Be-du sidas su- 
pÓesivsis.
í Ley de formación de las reducidas.

Prror d>e las mismas. — Reducidas in- 
rcaladas,

\ Magnitudes y números ineonmensu- 
írabies.— Concepto y origen.— Grado de 
|$>rccisión en las medidas. — Operacio
nes con números inconmensurables, 

f Cálculo de números aproximados y 
'^Operaciones abreviadas. — Error abso- 
Jlito de un número aproximado.—€i- 
¿fúa-s exactas,—Error relativo.— Cálenlo 
pfcón números decimales aproximados.—  
|Límites de los errores en la suma, res- 
||¿, mu-ltiplicáción, división, potencia- 
bpión y radicación.—-Problema directo e 
fínverso del cálculo de números apro- 
í§Ímad-os. —  Multiplicación y división 
Abreviada.
; Números concretos.—'Sistema métrico 
¡Becímal. — Antiguo sistema de pesas, 
pedidas y monetario. — Equivalencias 
i|úndamentales,— Sistema €. G. S.—Ope- 
flfcippós con los números concretos.—  
^S^fcrm aciónes y reglas para ope

rar con los números concretos, princi
palmente en el sistema métrico.

Magnitudes y números proporciona
les.—Razones y proporciones.—Propor 
cionalidad directa e inversa, esquemas 
de ellas y modos de reconocerlas.—* 
Escalas. — Igualdades fraccionarias y 
proporciones.—Propiedades principales. 
Media aritmética, geométrica y armó
nica.— Regla de tres simple y com
puesta.

Aritmética mercantil. — Interés sim
ple y compuesto,—Descuentos. — Yen- 
cimiento común,—Fondos públicos, va
lores industriales y operaciones de 
Bolsa al contado y a plazos.—Regla 
de compañía,—Regla de aligación. — 
Regla de conjunta.

Algoritmo algebraico. — Expresiones 
y funciones algebraicas.— Su clasifica
ción,—Valor numérico.— Gráfica de una 
función.—Operaciones con las formas 
■enteras,— Adición, substracción, multi
plicación y división de monomios y 
polinomios.— Casos particulares de di
visión,—Regla de Rufini.—Descomposi
ción factorial de polinomios.—Polino
mios idénticamente nulos y polinomios 
idénticos.—Potencias de monomios. — 
Fórmula de la potencia de binomio.— 
Triángulo de Tariaglia.

Formas fraccionarias, — Operaciones 
con las mismas, — Propiedades de las 
seríes de fracciones iguales o desigua
les, —■ Potencias de expolíente cero o 
negativo.—Operaciones con cantidades 
afectadas de exponentes negativos en
teros,— Formas simbólicas fraccionarias 
con términos cero o infinito,

s.—Valor •aritmético y valo
re d r ale os de un radical.—Trans
ió *"» i de radicales,—Simplicación. 
Mi O r ñon, división, elevación a 
pot i y extracción de raíces de los 
rac-tALs. -Exponeníes e índices frac
cionarios.—Racionalización de denomi
nadores.

Progresiones aritméticas y geométri
cas.— Expresión del término general e 
interpolación de medios.—Propiedades.. 
Progresiones ¡hiperge orné tricas, —  Lo
garitmos.—Definición y concepto por la 
teoría de las progresiones y-como ope
ración inversa de la potenciación. —■ 
Base.—Propiedades generales, —  Siste
ma de logaritmos.— Cambio de base.— 
Módulo.—Logaritmos decimales y ne- 
perianos.— Cálculo del número e,— Em
pleo de los logaritmos.—Construcción 
de una tabla de logaritmos vulgares,— 
Descripción y manejo de las de Callet 
o Schron,— Cálculo logarítmico,—Teo
ría, descripción y manejo de la regla 
de cálculo,

Aplicación de la teoría de las pro
gresiones y de los logaritmos a la re
solución de los principales problemas 
de algebra comercial (interés com
puesto., anualidades, rentas vitalicias., 
seguros, etc.),—Resolución de la ecua
ción exponencial a* =  h.

Ecuaciones algebraicas de primero 
y segundo grado.— Igualdad, identidad 
y .ecuación. —  Transfcrnxacio.nes de 
una ecuación y de un sistema de ecua
ciones,— Reducción a forma entera.—  
Resolución de la ecuación de primer 
grado con una incógnita,^discusión de 
la fórmula e interpretación de los re
sultados. •—-Resolución de mi sistema 
determinado de primer grado em
pleando los diferentes métodos de eli- 

-— Elim inación gráfica. —*

Discusión de los valores de las in
cógnitas.—  Ecuaciones homogéneas.—  
Sistemas más que determinados. —  
Ecuaciones de condición. —  Sistemas 
indeterminados. —  Soluciones enteras 
en el caso de una ecuación con dos 
incógnitas.

Desigualdades, —  Principios sobre 
ellas aislada o simultáneamieníe consi
deradas.—  Inecuaciones.—  Transfor
mación y resolución de las de primer 
grado.

Ecuaciones de segundo grado,— Re
solución y discusión. —  Regla de los 
signos de Descartes. —  Variación del 
trinomio real de segundo grado.— Re
solución nomo gráfica y con la regia 
de cálculo.

Resolución y discusión de la ecua
ción bicuadrada.—-Transformación

FTTTT
Sistemas determinados de ecuacio

nes ■ de ■segundo grado.
Algoritmo combinatorio. —  Arreglos 

o variaciones; su número y forma
ción. —• Permefacioiies; número de 
■ellas y formación ordenada. —  Inver
siones, permanencias y clase de una 
permutación.—  Principio fundamental 
sobre las inversiones; sustituciones 
circulares. —  Combinaciones; número, 
formación y propiedades.— Números 
combinatorios.

Algoritmo de determinantes,—-Matri
ces. —  Be terminantes.—: Transforma
ciones de un determinante.— Desarro
llo y operaciones con los •determinan
tes,— Determinantes especiales.— Apli
cación de los determinantes a la reso
lución 'de un sistema de ecuaciones 
lineales, determinado no homogéneo, 
homogéneo y de n ecuaciones con 
n +  1 incógnitas.

MATEMATICAS 
Segunda Sección.

Espacios, volúmenes, superficies, lí
neas y puntos.

Línea necia, planos, ángulos, polí
gonos, triángulos, longitudes y distan
cias-,- -

Propiedades de rectas, -ángulos % 
triángulos.

Rectas paralelas; postulado de Eu- 
clides; propiedades de las paralelas y¡ 
secantes»—Perpendiculares y oblicuas. 
Triángulos, cuadriláteros y polígonos, 
en general; propiedades y relaciones 
entre sus elementos y rectas notables.

Gírenlo y circunferencia, arcos 
líneas notables; propiedades y relacio
nes entre estos eienaentos.--4>osiclones 
relativas de dos circunferencias.—Me
dida de ángulos.

Construcción de ángulos y  de trián
gulos.— Trazado de paralelas y  per
pendiculares. — Problemas sobre tan* 
gentes.— Circuló inscrito y exinscrito*

Métodos generales para la resolu
ción ele problemas.

Desplazamiento’ de figuras, rotación, 
traslación.— Lugares geométricos.— Ŝi
metría de figuras.

Líneas proporcionales; división ar
mónica, casos diversos.— Líneas pro
porcionales en el círculo.— Rectas an
tiparalelas.— Propiedades y aplicacio
nes,.

Propiedades ¿e los polígonos sema- 
jantes.
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Relaciones métricas entre los diver
sos elementos de un triángulo.

Cuadrilátero inscriptible.
Problemas relativos a las lineas pro

porcionales.
Polígonos regulares convexos y es

trellados; propiedades y problemas. ^
Medida de la circunferencia; medi

da de ángulos; unidades de medidad.
Signos.—Teoría de proyecciones.— 

ffra ■nsversales.-Cuadrilátero completo.
Razón armónica y anarmónica, ha

tees armónicos.—Igualdad, homotecia, 
¡homología y semejanza de figuras pla
ca s .—Polo y polar en el círculo.—Po
tencia de un punto con relación a un 
círculo.— nomografía e involución.— 
Ejes radicales. — Propiedades de las 
figuras inversas.— Aplicaciones de las 
teorías anteriores.

Areas de figuras limitadas por rec
itas, arcos de circunferencia o combi- 
fiación de ambas. — Comparación de 
áreas.—Problemas diversos.—Areas de 
figuras curvilíneas; fórmulas de Simp- 
¡Son y de Poncelet.—Máximos y míni- 
¡mos de figuras planas.

Posiciones relativas de rectas y pla
nos en el espacio; ángulos que forman.

Paralelismo y perpendicularidad en
tre rectas, planos y entre rectas y pla- 
inos; propiedades. — Distancias entre 
¡rectas y entre rectas y planos.—Pro
yecciones de rectas sobre planos.—An
gulos diedros; medidas; líneas de má
xima pendiente.— Angulos poliedros; 
triedros suplementarios; s i m e t r í a ,  
agualdad y semejanza de triedros.

Cua dr ilát er o alab ea do.— .—Reí a ci ó n 
inarmónica de cuatro planos.—P ro 
yección central o perspectiva.

Poliedros en general, prismas, pirá- 
jmides, tetraedro regular; propiedades, 
lecciones, área lateral y volúmenes.

Figuras simétricas; propiedades.— 
Poliedros semejantes.—Propiedades de 
ios poliedros convexos; teorema de 
Éuler; igualdad y semejanza de polie- 
ídros.

Proyección de un área plana.—Cen
tro de gravedad, homología; aplica
ciones.

Superficies curvas, alabeadas, regla
bas y  desarrollables.— Cuerpos de re- 
iVolución, cilindro, cono, esfera; sec
ciones, áreas, volúmenes, tangentes, 
Intersecciones, figuras inscritas y  cir
cunscritas.
j Geometría sobre la esfera.—Propie
dades de los triángulos.—Figuras po
lares.—Trazados diversos sobre la es
liera.

Areas y vbMmenes engendrados por 
fa rotación de figuras alrededor de un 

“i je  situado en su plano.— Areas de las 
feúras trazadas sobre la esfera.
’ Superficies en general.— Superficies 
5Je revolución; secciones, áreas, volu- 
“nenes; normales y planos tangentes. 
Sección antiparalela del cono oblicuo 
le  base circular,
 ̂vMáximum de figuras.—Poliedros re- 
alares convexos.—Igualdad, simetría, 

nejanza, homotecia, homografía y 
amología de figuras en el espacio.—  
pío y plano polar con relación a la 
fíera. —  Figuras inversas. — Proyec
t i l  estereográfica; propiedades, 
d e fin ic ión  y trazado de Ja elipse, 
Spérbola y parábola.—Proyección de 
"la circunferencia sobre un plano 
Iglqutóía.— Hélice.

^¿entaf^ép diédrieg de lm  $gu-

rías en el espacio; proyecciones orto
gonales, oblicuas y polares; perspecti
va caballera.

Círculo trigonométrico; ¡arcos, ángu
los, funciones circulares directas e in
versas. Variaciones y límites de las lí
neas trigonométricas; relaciones entre 
las pertenecientes al mismo ángulo, a 
ángulos complementarios y suplemen
tarios.

Proyecciones. — Funciones trigono
métricas de la suma y diferencia^ de 
arcos, de arcos múltiplos y submúlti
plos. — Restablecimiento del radio. — 
Sumas y diferencias die líneas trigo- 
noméiriiSas y de sus cuadrados.

Tablas de líneas naturáJes.—Tablas 
de logaritmos de funciones trigonomé
tricas.—Regla de cálculo.

Preparación de expresiones-pora el 
cálculo logarítmico; empleo de ángu
los auxiliares.. — Ecuaciones trigono
métricas.

' Resolución de triángulos rectilíneos? 
relaciones die sus elementos con las 
bisectrices, alturas, etc.—Areas.—Pro
blemas diversos: problemas de la
carta.

Estudio de las cantidades imagina
rias bajo su forma binómica y facto
rial; representación gráfica.— Opera
ciones fundamentales con las cantida
des complejas; interpretación geomé
trica. — Resolución trigonométrica de 
la ecuación binomia.—Ecuaciones re
ducidles a la de segundo grado, .

MATEMATICAS' :
Tercera Sección.

Coordenadas.— Coordenadas de un 
punto sobre una línea, sobre una su
perficie y en el espacio. —  Sistemas 
cartesiano, polar y cilindrico.— Coor
dinadas de una dirección; parámetros 
y cosenos directores, —  Diversos mo
dos de determinar una recta.— Centro 
de distancias proporcionales. —  Modo 
de .determinar una figura cualquiera, 
Ecuaciones de una curva y de uná su
perficie.

Transformación de coordenadas en 
el plano.—‘Caso general y particulares. 
Paso diel sistema cartesiano al polar y 
viceversa. — Transformación de coor
denadas en el espacio.—Paso de un 
sistema rectangular a otro polar o ci
lindrico e inversamente.—Traslación 
paralela de ejes rectangulares,

Vectores, —  Notaciones; clasifica
ción; rotaciones.— Vectores libres; su
ma y  diferencia; proyecciones; pro
ducto escalar; producto vectorial.— 
Vectores deslizantes; determinación y  
momentos.

Recta ¡en el plano.—Diversas for
mas de la ecuación de la recta.— Ŝig
nificación de los coeficientes.— Cons
trucción de una recta dada su ecua
ción.—Ecuación general de las rectas 
que pasan por un punto y  de la neeta 
que pasa por dos puntos.—Intersec
ción de dos rectas.—Distancia entre 
dos puntos. — Angulo de dos recias; 
condiciones de paralelismo y perpen
dicularidad.—Distancia de un punto a 
una recta.—Idea de lo que es un grá
fico lineal.—Ecuación de la recta en 
coordenadas polares,

Rect’a y plano ¡en el espacio.—Di
versas formas de la ecuación del pla
no.— Significación 4® los coeficientes. 
Ecuación génépj fe  %  ¡plapos qut 
¡ j a s a vimk

Plano que pasa por tres puntos 'dados. 
Ecuación de los planos que contie
nen una recta dada.— Intersección y 
ángulo de dos planos.—Ecuaciones ¡de 
una recta.—Distancia entre dos pun
tos.—Distancia de un punto á un pla
no.—Ecuación de la normal ¡a un pla
no.—Angulo de una recta y  un plano.

Variables y funciones. — Clasifica
ción de las funciones, según los di
ferentes aspectos biajo los cuales se 
consideren.— Cantidades finitas; infi
nitamente grandes ie infinitamente pe
queños. — Representación geométrica 
de las funciones de una y de dos va- 
riableís indep en dientes; método de las 
curvas de ¡nivel para el segundo caso. 
Orden de una curva algebraica.—Re
presentación de las principales fun
cionéis elementales.

Determinación de la ecuación de 
una curva definida por sus propieda
des geométricas.— Circunferencia, có
nicas, lemniscata y concoides en 
coordenadas rectángulareis y polares f 
cicloide, epicloide, hipocicloide y  
evolvente de círculo en coordenadals 
rectangulares; y curvas espirales en 
polares.—Ecuaciones, partamétricas.—¿ 
Intersección de dos curvas-planas. ;

Continuidad de variables y  fundo* 
nes.—Breve idea dé las causas por las 
cuales se pierde la 'continuidad.—Re
conocimiento de la continuidad.—  
Principios generales sobre continui
dad de funciones.—̂ Continuidad dé 
las funciones de función, de las fun
ciones compuestas y de las funciones 
de más de una variable independien
te.—Estudio particular de las funcio
nes elementales.

Límite de una vari^le.---l^incipiqé 
relativos a la existencia déjW-jÚUiifei; 
principio general de convergencia.—* 
Límite de los resultados operativo^ 
con  cantidades variabÍes.~Límiteé 
más notables.

Series. ■— Condición ¡necesaria dé 
convergencia. — Criterio general dá" 
convergencia, —  Series alternadas.—̂  
Seriels de términos positivos.— Com* 
par ación de series de términos posfe 
tivos.—‘Principales criterios de conl; 
vergencía.—Limite del error ¡cometfe 
do en una serie al detenerse en u® 
término; cuestión recíproca.

' Método' infinitesimal u operación 
de tomar límites^—Clasificación ¡de lo|  ̂
infimito^nte pequeños en órden es^ ; 
Infin^éámos substituibles o equiva le»’ 
tes.— Suma de infinito número de s|f| 
mandos infinitésimos,—Ejemplos geok. 
métricos de infinitésimos. y.

Incremieinto, derivada y diferenciad^ 
notaciones diversas,—Interpretacio®
geométrica de estos -dementas en 
funciones de una variable.-—Algún® 
significados físicos do la deacivada,-^ 
Derivación de las funciones ea^plícita|f 
de una variable.—Derivadas y d i f®  
renciales de las funciones ¡de funcíúf j 
nes y de las funciones com puestas^  
Derivadas y diferenciales de la¡s fum  
ciones inversas.—Derivación de I ®  
funciones elementales^ de las funel® 
nés trigonométricas dipectas e Inv^St1 
sas y de las funciones hiperbólicáf 
cas directas e inversas. . í

Propiedades de la derivada.— M o 
ción entre e I-crecimiento de una iúífe 
ción y el signo y Valor de la,'dé$yafeg 
Teorema de Rolle y fórmulás dé & ¡I 
grange y  -G îcK^
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gráfica de funciones.— Incrementos, 
derivadas y diferenciales sucesivas de 
funciones explícitas de una variable 
independiente.— Fórmula de Leibnitz. 

1 JDíferenciales sucesivas de las funcio
nes compuestas.— Derivadas parciales 
¡en funciones de varias variables inde
pendientes; diferenciales e incremen
tos parciales y totales; representación 
geométrica de estos elementos en fun
ciones de dos variables independien
tes.— Derivadas parciales sucesivas y 
diferenciales parciales y totales suce
sivas en funciones de varias variables 
independientes.— Derivadas y diferen- 

* cialcs de las funciones implícitas.
Aplicaciones analíticas de las deri

vadas.—Fórmula de Taylos aplicada a 
'las funciones de una a  varias -varia- 
'bles.—Expresiones del resto — Fórmu
la de Mac-Laurin.—Aplicación al bino
mio y a las funciones exponencial y 
circulares— Desarrollo en serie me
diante la serie derivada; aplicación a 
1 (1 +  x), etc.— Cambio de variables. 
Verdadero valor de las formas inde
terminadas.—  Máximos y mínimos de 
■funciones explícitas e implícitas de 
una variable y de funciones de varias 
variables.

Teoría general de ecuaciones.— Teo
rema fundamental de la teoría de 
ecuaciones.— Forma y número de las 
raíces.— Relaciones entre los coeficien
tes y las raíces de una ecuación alge
braica.— Variaciones de la función al
gebra ica .—  Variaciones de la función 
Idgebraica racional y entera de grado 
tn variando x  de manera continua.— 
Aplicación al estudio de las raíces rea
les de una ecuación numérica.— Tm - 
i ’ema de Descartes y sus consecuen- 
cias.—Transformación de ecuaciones; 
cuestiones diversas.— Raíces múltiples 
de una ecuación algebraica. — Acota
c ió n  de la.s raíces reales de una ecua
c ió n  numérica; reglas diferentes para 
C llo.— Cálculo de las raíces enteras y  
de las fraccionarias.— Separación de 

| las raíces inconmensurables. —  Teore- 
¡ tina de Sturm.— Aproximación por los 
| ínétodos de Lagrange, Newton y Gráf- 
l fe.— Raíces imaginarias. —  Ecuaciones 
trascendentes.— Métodos gráficos.
: Diferencias sucesivas.— Fórmulas de 
interpolación.— Interpolación lineal.—  
Fórmulas de Newton y  Lagrange.—  
•Ajuste por mínimos cuadrados.

Teoría de las curvas y superficies.—  
Tangentes y normales a las curvas pla
nas.— SuMangentes y subnormal.— Di
ferencial del arco de curva plana.—

. Angulo de dos tangentes consecutivas, 
i Convexidad, concavidad e inflexiones. 

^Asíntotas y ramas parabólicas.—  Con
dición de tangencia de dos curvas.— 
Ecuaciones que representan ¡un siste
ma de rectas concurrentes.— Construc
c ió n  de curvas de las formas

y -  i (x); x -  9 (Z); y — (T) en
coordenadas rectangulares.—Simetrías y 
construcción de curvas de la forma > =* 
p (¿>) en coordenadas polares.

Cónicas.—hSu clasificación y  diferen- 
ttes géneros.— Centro, polo y  polar; 
diámetros y ejes.— Ecuaciones reduci
das de una cónica.— Elipse e hipérbo
la referidas a sus ejes.— Parábola re
ferida a su eje y a la tangente en el 
vértice.— Propiedades principales y  
construcción gráfica de las curvas y 
sus tangentes.

Otras curvas usuales.—  Propiedades 
principales y trazado de las curvas es
pirales, cicloide, epicicloide y evol
vente de círculo.— Propiedades de lá 
catenaria.

Funciones periódicas. —  Estudio es
pecial de las funciones periódicas si
nusoidales.—  Representación sinusoi
dal por vectores giratorios y sim bóli
camente ¡por complejas.— Operaciones 
con  funciones sinusoidales del mismo 
período.— Sistemas polifásicos simétri
cos.—Descomposición de funciones en 
armónicos.

Estudio gráfico analítico de la va
riación de las funciones:

—x2 sen x
y «  e ; y =  —-------- ; y —

x
8 x8 —mx
------------y a» sen* x; y =» e sen x.

X a

Curvatura.— Círculo de curvatura u 
óseulador.—  Determinación de las co- 

• ordenadas del centro de curvatura.— 
Contactó de curvas; curvas osculatri- 
ces.—Radio de curvatura de las cóni
cas y de la cicloide.—Radio de curva
tura en coordenadas polares.

Evolutas y envolventes.—Aplicación 
a la elipse, parábola, cicloide y  evol
vente de círculo.—Envolventes e invo- 
lutas.

Tangente y plano normal a las cur
vas alabeadas.—Longitud de un arco 
de curva alabeada. —  D iferencial. del 
arco.—Cosenos directores de la tangen
te a una curva.—Plano y cálculo oscü- 
lador.— Curvatura y radio de curvatu
ra.—Direcciones principales.—Segunda 
curvatura; radio de torsión.-^Áplicá- 
ción a la hélice cilindrica circular.

Superficies de revolución; su ecua
ción conociendo la del eje y  la de la 
generatriz; superficie fie revolución 
alrededor del eje OZ.— Superficies c i
lindricas.—  Superficies cónicas. —  Es
fera.

Superficies desarrollables; su ecua
ción conociendo la de la arista de re
troceso.

Superficies alabeadas.— Conoides. 
Helicoide alabeado de plano director.;

Plano tangente a una su perficie ,^  
Normal y plano normal. —  Curvatura

de superficies.—Teorema de Neunier.— 
Indicatriz.—Teorema de Euler.

Cuádricas en coordenadas rectangu
lares y referidas a sus ejes.—Propie
dades principales.

Cálculo integral.—Integral indefinida 
o función primitiva.—Procedimiento de 
integración por descomposición, subs
titución y por partes.— integración de 
funciones algebraicas racionales.—Des
composición de una fracción en frac
ciones simples.—Integración de expre
siones fraccionarias. — Integración de 
funciones algebraicas irracionales. — 
Ini egración de diferenciales binomias; 
condiciones de integración. — Integra* 
ción  de funciones transcendentales:! 
logarítmicas, exponenciales y circula
res directas e inversas.— Integración 
de funciones de varias variables in
dependientes.

Integral definida.—Paso de la inte
gral indefinida a la definida.

Integración bajo el signo integral 0  
integrales dobles y diferenciación bajo 
el signo integral.

Integración aproximada. — Integra* 
ción numérica por la fórmula de S im
son y por series.—Integración gráfica. 
Integración mecánica. ,

Aplicaciones geométricas del cálculo 
integral.—Rectificación de curvas pla
nas y alabeadas; aplicación a las có 
nicas, catenaria, cicloide, evolvente dje 
círculo y  hélice cilindrica de base cir
cular. — 'Cuadraturas en coordenadas' 
Rectangulares y polares; aplicación a 
las cónicas, cicloide y espiral de Ar- 
químedes.-—Area de las superficies cur
vas y de las superficies de revolución; 
aplicación al elipsoide y a la esfera —  
Volúmenes; aplicación al elipsoide. —  
Volumen de los cuerpos de revolución; 
aplicación al anillo circular.— Cubica
ciones que pueden obtenerse por una 
sola integración.

Integración de ecuaciones diferencia
les .— Generalidades; familias de cur
vas y existencia de la integral en las 
ecuaciones de primer orden.—Integral 
{particular, general y singular.

Tipos elementales de ecuaciones de 
primer orden integrables por cuadra
tura.—Ecuaciones generales de primar:; 
orden; existencia del factor de inte
gración.—Integrales singulares de las 
ecuacioiies de primer orden.— Métodos 
aproximados. —  Ecuaciones diferencia
les de primer orden y grado superior 
al primero.
^Ecuaciones diferenciales de segundo* 

orden; existencia de la integral.—Tipo" 
sencillo de ecuaciones incompletas. 
Ecuaciones lineales de coeficiente^  
constantes sin segundo y  con segundo^ 
miembro.

Calculo de probabilidades.—Teorema 
de Bernoulli.

Madrid, 23 de Abril de 1931.— El D iíy 
rector, Francisco Gómez Rojas.


